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Palencia, 23 de febrero de 2007
COMUNICADO DE INTERES PUBLICO
La Comisaría Provincial de Policía pone en conocimiento que, en aras a un mejor servicio público, la Sección de Documentación de Españoles -Oficinas de Expedición de D.N.I. y Pasaportes- , desde el pasado día 15  del  mes en curso, ha puesto en funcionamiento un número de teléfono, al que se podrán dirigir los ciudadanos, para solicitar día y hora a efectos de tramitar la expedición del D.N.I. y pasaporte, electrónicos.

La finalidad de dicha cita previa, es la de evitar esperas y molestias innecesarias a todas las personas usuarias de este servicio público de documentación.

Dicho número de teléfono, es el 

979-16.74.72

 que permanecerá operativo de 09,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, ambos inclusive.

REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN O RENOVACIÓN DEL D.N.I O PASAPORTE
RENOVAR DNI

Una foto tamaño carné (reciente – color 32x26 mm)

DNI anterior. – Denuncia para sustracción de DNIe.

Para cambio de filiación: certificado del Registro Civil (validez tres meses desde expedición).

Tasas de renovación: según legislación vigente entre 6.70 € y 12.10 €.

PRIMERA  INSCRIPCIÓN DNI
Una foto tamaño carné (reciente – color 32x26 mm)

Certificado literal de nacimiento expedida por Registro Civil (validez tres meses desde expedición).

Si es menor de edad, presencia de padre, tutor o representante legal con DNI en vigor.

Tasa: 6.70 €.

PASAPORTE
DNI en vigor.

Menor de edad: libro de familia y presencia de padre tutor o representante legal con el DNI en vigor.

Una foto tamaño carné (reciente – color 32x26 mm)

Tasa: 16,90 €.












 

